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La Subprocuraduría de Ordenamiento Territor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones l, Xl y )«lX, 6 fracción lV,

15 BIS 4 fracciones l, Vll y x, ?1,25 fraccion Vlll, 27 fracción lv 30 Bls 2 de la Ley Ofgánica de la

procuradur¡a Amblental y dét Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción l, y 96 primer

párrafo de su Reglamenio; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-

)Ol g-Zg-SOf-SO lelacionado con la denuncia presentada en este Organismo descentralizado, emite la

EXPEDIENTE: PAOT-2O19-79-SOT-36

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de lvléx¡co, a 2 B fuIAR 2O1g

presente Resolución considerando los s¡gu¡entes

ANTECEDENTES

Reglamento

ANÁLISIS y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de construcción (obra nueva y

demolición), como es el Reglamento de Construcciones de la Cludad de México

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

siguiente

de construcc¡ón, ni de demolición.-

la Ciudad de lvléxico por ex¡stir imposibil¡dad legal

con fecha 02 de enero de 2019, una persona que en apego al arlículo'186 de la Ley de Transparenc¡a,

Acceso a la lnformación Pública y Rend¡ción de Cuentas de la Ciudad de México, denunció ante esta

lnstituc¡ón, presuntos incumplimientos en materia de construcc¡ón (obra nueva y demolición), en el predio

ub¡cádo en calle Puebla número 303, Colonia Roma Norte, Alcaldia Cuauhtémoc, la cual fue admitida

mediante Acuerdo de fecha 1 1 de enero de 201 9.

Pafa la atención de la denuncia presentada, se realizafon reconoc¡mientos de hechos, en términos de los

art¡cutos 5 fracción Vl, 15 BIS i, 25 fracciones l, lll, V, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Terr¡torial de la ciudad de Méx¡co, así como 85 de su

En materia de construcc¡ón (obra nueva y demolición)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Enlidad en calle Puebla

número 303, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauñtémoc, se constató la existencia de un inmueble de 2

niveles de altura totalmente ed¡f¡cado, es de señalar que durante la dil¡gencia no se constataron trabajos

En relación con lo señalado en el párrafo anterior, personal adscr¡to a esta subpfocuraduría consultó el

programa digital Google Maps utilizando la herramienta Street View, mediante la cual se identificó una

im{en oe fácha ¡unio de 2.017 en la que se observó que inmueble de 2 niveles de altura totalmente

edifiiado, por lo qúe se desprende que actualmente prevalece en las mismas cond¡ciones.---

Por lo anterior. lomando en consideración que no Se Constataron IOS hechos denunciados consistentes en

actividades de construcción (obra nuevá, ni demolic¡ón), se sol¡c¡tó a la persona denunciante

proporcionará elementos y prueuas para acreditar las actividades de obra nueva y de demolición.

relacionadas con el predio motivo de dénuncia, que permitan determinar contravenciones, lo que se realizó

mediante oficio PAOT-05-300/300-2259-20'19 de fecha 15 de marzo de 2019, sin recibir respuesta por

parte de la persona denunc¡ante.-----------------

En virtud de lo anterior, en el pred¡o ubicado en calle Puebla número 303, Colonia Roma Norte, Alcaldía

Cuauhtémoc, se constató la existenc¡a de un inmueble de 2 niveles de altura totalmente ed¡ficado. Por lo

que no se observaron activ¡dades de obra nueva, ni de demolición, por lo que se actualiza lo previsto en el

á¡ículo 27 fracción Vl, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Terr¡torial de
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Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
90 fraccbn X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 f¡acción ll y 403 del

Código de Procedim¡entos Civ¡les para le Ciudad de México, de aplicac¡ón supletoria.-----

RESULTADO DE LA INVESNGACIÓN

1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en calle
puebla número 303, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, se constató la existencia de un

inmueble de 2 niveles de altura totalmente edificado, es de señalar que durante la diligencia no se

constataron traba¡os de conslrucción, ni de demolición

2. Personal adscrito a esta Subprocuraduría consultó el programa d¡gital Google Maps ut¡lizando la
herramienta Street View, mediante la cual se identificó una imagen de fecha.iunio de 2017 en la
que se observó que inmueble de 2 niveles de altura totalmente edificado, por lo que se desprende
que actualmente prevalece en las m¡smas condiciones

3. Mediante oficio PAoT-05-300t300-2259-2019 de fecha 1 5 de marzo de 2019, se sol¡citó a la

persona denunciante proporcionará mayores elementos que permitan delerminar contravenciones
en mater¡e de construcción (obra nueva y demolición), toda vez que no se constataron los hechos
denunciados en el predio objeto de denuncia, s¡n recibir respuesta por parte de la persona

denunc¡ante, por lo que se actualiza lo previsto en el ertículo 27 l¡ac.ción Vl, de la Ley Orgánica de
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México por ex¡stir

imposibilidad legal. -----:--
La presente resolución, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos admit¡dos para su

investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se

RESUELVE

SEGUNOO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenc¡ada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial

de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.----

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

a¡liculo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientel del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México.--------
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